
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Mayo veinticinco (25)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo de SCOTIABANk contra LUIS FANDIÑO AGURRE. 

Radicado: 110013103 009 2022 00320 00. 

Ingresó: 20/01/2023. 

 

Considerando que se han presentado escritos provenientes del 

apoderado judicial del Banco SCOTIABANk1 con facultades para recibir, 

con el cual se informa sobre el pago total de las obligaciones contenidas 

en los pagarés Nos. 20756107635 y 01-1223213-03, y reunidos como 

se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo 

por pago total de la obligación contenida en el pagaré No. 20756107635 

y las obligaciones Nos. 10102244638 y 160218108864, contenidas 

en el pagaré No. 01-1223213-03. 

 

Segundo: En cuanto a las obligaciones Nos. 4988589009817735 

y 5549330000162048 contenidas en el Pagaré No. 01-1223213-03, se 

continúa la ejecución. 

 

Tercero: En conocimiento de los interesados, obre en autos, y 

téngase en cuenta para los fines a que haya lugar, la comunicación 

allegada por la DIAN, Dirección Seccional Grandes Contribuyentes. 

 

Cuarto: Previamente a resolver la anterior solicitud de retito2, la 

parte demandante indique el estado de las obligaciones por la cual se 

continua la ejecución y de las medidas cautelares ordenadas y su 

materialización. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
eba 

 

 

 

                                                 
1 Documentos: “06SolictudTerminacionParcial, “07SolicitudTerminacionParcial” y 

“10SolictudTerminacionParcial”. 
2 Documento: “12SolictudRetiroDemanda”. 
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